
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—A los efectos previstos en esta Orden se decla
ran analogías a la plaza del grupo XXIV, «Historia de la Ar
quitectura», de las Escuelas Técnicas Superiores de Arquitec
tura, las siguientes de las mismas Escuelas: Grupo XII, «Esté
tica y Composición»; grupo XIII, «Composición II»; grupo VII, 
«Historia del Arte»; grupo XXIV, «Historia de la Arquitectura».

Segundo.—La presente Orden entrará en-vigor el día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 27 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

18181 ORDEN de 28 de abril de 1983 por la que se 
declaran equiparaciones y analogías a la plaza de 
«Cirugía Ortopédica y Traumatología» de Faculta
des de Medicina».

Ilmo. Sr.: Resultando que la plaza de «Cirugía Ortopédica y 
Traumatología» de Facultades de Medicina, no figura en el 
Cuadro General de Equiparaciones y Analogías aprobado por 
Orden ministerial de 27 de julio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 al 11 de septiembre).

Vista la autorización contenida en la disposición final primera 
del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio, y previo informe 
favorable de la Junta Nacional de Universidades.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Declarar equiparaciones y analogías a la plaza 
de «Cirugía Ortopédica y Traumatología», de Facultades de 
Medicina, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Equiparadas: Patología y Clínica Quirúrgica l.° y 2.°. Trau
matología y Ortopedia. Patología y Cirugía General. Patología 
Quirúrgica General. Cirugía General. Análogas: Neurocirugia.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 28 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado,

18182 ORDEN de 29 de abril de 1983 por la que se 
cambian de denominación las plazas de «Sociolo
gía, Metodología y Sistemática de las Ciencias So
ciales» de Facultades de Ciencias Económicas y 
 Empresariales.

Ilmo. Sr.: En las Facultades de Ciencias Económicas y Em
presariales existen dos plazas que, aun con contenido idéntico, 
tienen distinta denominación. Se trata de las plazas de «Socio
logía, Metodología y Sistemática de las Ciencias Sociales» y 
de «Sociología».

Teniendo en cuenta lo Indicado anteriomente y el proceso 
de racionalización, redenominación y simplificación que este 
Ministerio está llevando a cabo, de las distintas plazas de pro
fesorado universitario, se hace preciso que las plazas de «So
ciología, Metodología y Sistemática de las Ciencias Sociales» 
pasen a llamarse «Sociología»; por ello, y previo informe fa
vorable de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—A todos los efectos, las actuales plazas de «Socio

logía, Metodología y Sistemática de las Ciencias Sociales», de 
Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales, se deno
minarán en lo sucesivo «Sociología».

Segundo.—Los actuales titulares de las plazas de «Sociolo
gía, Metodología y Sistemática de las Ciencias Sociales» que 
deseen conservar su denominación podrán hacerlo, a cuyos 
efectos deberán manifestarlo por escrito ante esta Dirección 
General (Subdirección General de Profesorado de Facultades y 
Escuelas Técnicas Superiores) en un plazo no superior a un 
mes, a partir de la fecha de publicación de la presente Orden, 
si bien, en este caso, las plazas quedarán, entre sí, recíproca
mente equiparadas.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 29 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

18183 ORDEN de 29 de abril de 1983 por la que se 
declaran equiparaciones y analogías a la plaza de 
«Teoría del Conocimiento» de Facultades de Filo
sofía y Ciencias de la Educación.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Junta 
Nacional de Universidades en fecha 29 de marzo de 19B3, relativo 
a la plaza de «Teoría del Conocimiento» de Facultades de 
Filosofía y Ciencias de la Educación.

Vista la autorización contenida er. la disposición final primera 
del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Modificar la Orden ministerial de 14 de enero 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de febrero), por la 
que se aprobó el Cuadro General de Equiparaciones y Analogías 
a las plazas de Facultades de Filosofía y Ciencias de la Educa
ción-, en lo relativo a la plaza de «Teoría del Conocimiento», 
sustituyendo las equiparaciones y analogías declaradas a esta 
plaza, por las que a continuación se indicn:

Equiparadas: Metafísica (Teoría del conocimiento). Metafísi
ca (crítica).

Análogas: Metafísica (Ontología y Teodicea). Filosofía de la 
Naturaleza.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 29 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

18184 ORDEN de 4 de mayo de 1983 por la que se 
declaran equiparaciones y analogías a la plaza de 
«Economía de la Empresa» de Facultades de Cien
cias Económicas y Empresariales.

Ilmo. Sr.: De acuerdo oon el informe emitido por la Junta 
Nacional de Universidades en fecha 29 de marzo de 1983, relativo 
a las equiparaciones a la plaza de «Economía de la Empresa» 
de Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales,

Vista la autorización contenida en la disposición final primera 
del Real Decreto 1324/1981. de 19 de junio,'

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Ampliar la declaración de equiparaciones conte
nida en la Orden ministerial de 27 de julio de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 1 al 11 de septiembre), por la que se 
aprobó el Cuadro General de Equiparaciones y Analogías-, en 
lo relativo a la plaza de «Economía de la Empresa» de Facul
tades de Ciencias Económicas y Empresariales, en el sentido 
de añadir a las equiparaciones ya establecidas, la de «Economía 
de la Empresa (Financiación e Inversiones)», de las mismas 
Facultades.

Segundo.—En consecuencia, el Cuadro de Equiparaciones y 
Analogías a la plaza de «Economía de la Empresa» quedará 
redactado como a continuación se indica:

Equiparadas: Política Económica de la Empresa. Economía 
de la Empresa (Financiación e Inversiones). Análogas: Contabi
lidad de la Empresa y Estadística de Costes. Teoría de la 
Contabilidad. Verificación de la Contabilidad y Análisis y Conso
lidación de Balances.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 4 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

18185 ORDEN de 4 de mayo de 1983 por la que se 
declaran analogías a la plaza de «Lengua y Lite
ratura catalanas» de Facultades de Filología.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Junta 
Nacional de Universidades en la sesión celebrada el 29 de marzo 
de 1983, en relación con las analogías a la plaza de «Lengua y 
Literatura catalanas» de Facultades de I’ilología.

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Sustituir la declaración de analogías contenida en 
la Orden ministerial de 27 de julio de 1981 «Boletín Oficial del
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Estado» del 1 al 11 de septiembre (aprobatoria del Cuadro Ge
neral de Equiparaciones y Analogías) en lo relativo a la plaza 
de Lengua y Literatura catalanas» de Facultades de Filolo
gía, por la que a continuación se detalla: Análogas: «Lengua 
Catalana», «Gramática Histórica de la Lengua Catalana». «Histo
ria de la Lengua Catalana». «Filología de la Lengua Catala
na». «Literatura Catalana». «Dialectología Catalana». «Lingüís
tica Valenciana». En segundo lugar, es decir, después de ago
tar las precedentes: «Filología Románica». «Lingüística Romá
nica».

Segundo.—La presénte Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 4 de mayo de 1983.—P. D., (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

18186 ORDEN de 4 de mayo de 1983 por la que se 
declara equiparaciones a la plaza de «Estratigrafía 
y Paleogeografía»  de Facultades de Geología.

limo. Sr.: Resultando que la plaza de «Estratigrafía y Paleo
geografía» de Facultades de Geología, no figura en el Cuadro 
General de Equiparaciones y Aralogías aprobado por Orden 
ministerial de 27 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 al 11 de septiembre).

Vista la autorización contenida en la disposición final primera 
del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio, y de acuerdo con 
el informe emitido por la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Declarar equiparaciones a la plaza de «Estrati
grafía y Paleogeografía» de Facultades de Geología, de acuerdo 
con el siguiente cuadro:

Equiparadas: Estratigrafía y Geología Histórica.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 4 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

18187 RESOLUCION de 27 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.126 el zapato de seguridad contra 
riesgos mecánicos, modelo 2.008, fabricado y pre
sentado por la Empresa «Calzados Gilve, S. A.», de 
¡llueca (Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del zapato de seguridad contra riesgos mecá
nicos, modelo «2.008», con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el zapato de seguridad modelo «2.008», 
fabricado y presentado por la Empresa «Calzados Gilve, S. A.», 
con domicilio en Mueca (Zaragoza), polígono El Cerradillo, nú
mero 2, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, 
de clase I, grado A.

Segundo.—Cada zapato de seguridad de dichos modelo, clase 
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Traba
jo. Homologación 1.126 de 27-1V-1983, Zapato de seguridad con
tra riesgos mecánicos, clase I, grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, «Calzado de 
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución 
do 31 de enero de 1980.

Madrid. 27 de abril de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

18188 RESOLUCION de 3 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.130 el zapato de seguridad contra 
riesgos mecánicos, marca «Andre», modelo «A-31 
P. A. C.», fabricado y presentado por la Empresa 
«Calseg, S. A.» de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del zapato de seguridad contra riesgos mecá
nicos, marca «Andre», modelo «A-31 P. A. C.», con arreglo a io 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de protección personal dp los trabajadores, se 
ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar el zapato de seguridad marca «Andre», 
modelo «A-31 P. A. C.», fabricado y presentado por la Empresa 
«Calseg, S. A.», con domicilio en Artajona (Navarra), carretera 
de Mendigorría, sin número, como calzado de seguridad contra 
riesgos mecánicos, de clase III y grado A.

Segundo.:—Cada zapato de seguridad de dichos modelo, mar
ca, clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posi
ble, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio 
de Trabajo. Homologación 1.130 de 3-V-1983. Zapato de seguri
dad contra riesgos mecánicos, clase III, grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, «Calzado de 
seguridad contra riesgos mecánics», aprobada por Resolución 
de 31 de enero de 1980.

Madrid, 3 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

18189 RESOLUCION de 3 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.128 la bota de seguridad contra 
riesgos mecánicos, marca «Andre», modelo A-30 
P. A. C., fabricada y presentada por la Empresa 
«Calseg, S. A.», de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad contra riesgos me
cánicos, marca «Andre», modelo A-30 P. A. C., con arreglo a lo 
prevenido en la Orden' de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de protección persona] de los trabajadores, 
se ha dictado Resolución ,en cuya parte dispositiva se esta
blece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca  «Andre», 
mode'o A-30 P. A. C.. fabricada y presentada por la Empresa 
«Calseg, S. A.», con domicilio en Artajona (Navarra), carretera 
de Mendigorría, sin número, como calzado de seguridad con
tra riesgos mecánicos, de clase III, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello po
sible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, Con la siguiente inscripción: «Minis
terio de Trabajo. Homologación 1.128, de 3-V-1983. Bota de 
seguridad contra riesgos mecánicos. Clase III. Grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ci
tada, sobre homologación de los medios de protección persona» 
de los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-5, «Cal
zado de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por 
Resolución de 31 de enero de 198o.

Madrid, 3 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
losé García Zapata.

18190 RESOLUCION de 3 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.129 el zapato de seguridad con
tra riesgos mecánicos, marca «Andre», modelo 
A-31, fabricado y presentado por la Empresa «Cal
seg, S. A.», de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del zapato de seguridad contra riesgos me
cánicos, marca «Andre», modelo A-31, con arreglo a lo pre
venido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de protección personal Je los trabajadores, 
se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, se esta
blece lo siguiente:

Primero.—Homologar el zapato de seguridad contra riesgos 
mecánicos, marca «Andre», modelo A-31, fabricado y presentado 
por la Empresa «Calseg, S. A », con domicilio en Artajona (Na
varra), carretera de Mendigorría, sin número, como calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos de clase I, grado A.


